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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Aña /l'Forh[e¡n¡enb /e h Sol¡erania Nacionat

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UI{IVERSITARIO N' O415.2O22.UTEA.CU

Abancay, 25 de enero de 2022.

vtsTo:
El Oficio N' 206-202f-O|CTR|-UTEA-4b., de fecha 14 de diciembre de 2021, de la Direc-

ción de Cooperación Técnica y Relaciones lntemacionales, que solicita aprobación del Conven¡o
de Colaboración lnterinstituc¡onal entre la Univers¡dad Tecnológica dé los Andes y el Programa
de Becas y Crédito Educativo - PRONABEC, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad a lo dispuesto en el artfculo '18'cuarto acápite de la Constituc¡ón

Política del Perú, la un¡vers¡dad es autónoma normalivamente, académ¡camente, administrativa-
mente y económ¡camente, con@rdante con el arlíoJlo I de la ley N" 30220, Ley Un¡versitaria y
el artículo 1 1" del Estahrto Un¡versitario vigente;

Que, de conbm¡dad con lo d¡spuesto en el primer pánafu del art- 58 e ¡nc¡so 59.3 del
artfculo 59 de la Ley Un¡versitaria No 30220, son atribuciones del Consejo Un¡vers¡tar¡o, entre
otras, autorizar los actos y contratos que atañen a la Un¡versidad y resolver todo lo pertinente a
su e@nomfa, asi como aprobar todos los ¡nstrumentos de planeam¡ento y de gestión, los regla-
mentos ¡nlernos de la un¡vers¡dad y otros para el cumpl¡miento de sus ñnes, ratificar las resolu-
c¡ones v¡cenectorales y de la Escuela de Posgrado; concordante con los literales a) y c) del
artículo 97 del Estatulo Un¡vers¡tario y los reglamentos ¡ntemos de la Univers¡dad Tecnológ¡ca
de los Andes;

Que, la Universidad Tecnológica de los Andes, conforme a sus leyes de su creac¡ón; Ley
N" 23852 y Ley N" 26280 (ley de creación y su mod¡fcatoria), es una persona jurídica de natu-
raleza asoc¡ativa cuya actividad pr¡ncipal es el serv¡cio públ¡co de la educación, para el cual
cuenta con licencia otorgada por el órgano rector, la Superintendencia Nac¡onal de Educac¡ón
Superior Universitaria - SUNEDU, que le otorgó el licenciamiento para prestar el serv¡c¡o educa-
t¡vo de nivel universitario Pre y Posgrado, en sus locales conducentes a grado académ¡co y título
profesional, con v¡genc¡a de seis (06) años, computados a part¡r de la notificac¡ón de la Resolu-
ción de Conse¡o D¡reclivo N' 031-2020-SUNEDU/CD de fecha 27 de febrero de 2020;

Que, ante las s¡tuac¡ones generadas por la declaratoria de emergenc¡a san¡taria a n¡vel
nac¡onal por la propagac¡ón del COVID, por Decreto Supremo No 008-2020-5A, de fecha 11 de
matzo de 2020 , y Decreto de Urgencia No 02ü2020 del 1 5 de marzo de 2020 , con fecha 24 de
marzo de 2020,|a SUNEDU e INDECOPI, han em¡tido el comunicado exhortando a las univers¡-
dades y escuelas de posgrado a fin de que reprogramen las matrículas, los pagos o mensual¡-
dades, de manera temporal, porelt¡empo que dure la emergenc¡a, así como cons¡derar los casos
en los que el alumnado no cuente con el soporte tecnológico: acceso a ¡ntemet, laptop y otros;

Que, med¡ante Oficio N" 206-2021-DICTRI-UTEA-Ab., de fecha 14 de d¡ciembre de 2021,
la D¡recc¡ón de Cooperac¡ón Técn¡ca y Relac¡ones lnternac¡onales, sol¡c¡ta aprobac¡ón del Con-
ven¡o de Colaborac¡ón lnterinst¡tucional entre la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes y el Pro-
grama de Becas y Créd¡to Educat¡vo - PRONABEC, para la ¡mplementación de becas, con el
ob¡eto de establecer las bases para la colaborac¡ón con el PRONABEC y la Universidad, que
perm¡tan fomentar la continuidad, la pemanencia y la culm¡nación de estudios superiores, a los
becarios de la "Beca de Continuidad de Estudios de Educación Suryrbr - Convocatoria 2021",
que cursan estud¡os en la inst¡tución educat¡va superior- lES, que subvenciona el PRONABEC,
con la finalidad de fortalecer el capital humano del pais, que cumpla con los requisitos
establecidos en la normatividad vigente sobre la maleria, elevando los estándares de
calidad profesional, en coherencia con la demanda laboral existente;

Que, en ses¡ón extEordinaria de Consejo Universitario de fecha 20 de enero de 2022,
luego de analizada y debat¡da sobre el mencionado conven¡o de cooperación interinst¡luc¡onal,
por unanimidad, ACOROÓ.- Aprobar el Convenio de Colaboración lnterinst¡tucionat entre la Un¡-
vercidad Tecnológica de los Andes y el Programa de Becas y Crécl¡to Educativo - PRONABEC,
para la ¡mplementación de becas, con elobjeto de establecer las bases para la colaboración
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con el PRONABEC y la Universi.lad, que petmitan bmentar la continuidad, la Wrmanencia y la
culm¡nación de ssfudbs superiores, a /os 0É,cados de la 'Beca de Continudad da EsludÁrs de
Educación Superior - Convocatoria 2021', que cursan estud¡os en la in§itución educat¡va supe-
rior - lES, que subvenciona el PRONABEC, con la t¡nal¡dad de to,talecer el capital humano del
pa¡s, que cumpla con ,os regu¡s¡tos elablecrdos en la normatividad vigente sobre la materia,
elevando los estándares de calidad prcfesional, en @herencia con la demanda laboral ex¡stente;

Por los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de
la Universidad Tecnológica de los Andes d¡spuestas por la Ley Un¡versitaria N" 30220, Ley N"
23852, LeyN" 26280 (ley de creación), Resolución de Conseio Direclivo N' 031-2020-
SUNEDU/CD de fec,l, 27 de febrero de 2020, el E3tatuto de la un¡versidad, y la Resolución de
Comité Electoral Un¡versitario N" 003&2021-UTEA-CEU, de fecha 27 de agosto de 2021, ratill-
cado med¡ante Resolución de Consejo Un¡verc¡tario N' 10¡10-2021-UTEA-CU(e), de fecha 09
set¡embre de 2021, y regislrado en la SUNEOU con Oficio N' 6649-2021-SUNEDU-o2-15-02, el
Provefdo N" 797-2021-SUNEDU-02-15-02 y el lnbrme N" 132-2021-LFGA, de fecfia 28 de oc-
tubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRltlERO.- APROBAR, por Acuerdo de Consejo Universitar¡o de Echa 20 de
enero de 2022, el Convenio de Colaboración lntednstfutcional enb€ la Unive,,s,id€d Tecno-
lógica de los Andes y él Prcgnma de Eecas y Crédito Educat¡vo - PRONABEC, paru la
implementac¡ón de becas, con el ob.¡eto de establecer las bases para la colaborac¡ón con el
PRONABEC y la Universidad, que permitan bmentar la cont¡nuidad, la permanencia y la culmi-
nación de estudios superiores, a los becarios de la 'Beca de Conünu¡dad de Estudios de Educa-
ción Sup€rior - Convocatoria 2021", que cursan estudios en la inst¡tuc¡ón educativa superior -
lES, que subvenc¡ona el PRONABEC, con la ñnalidad de furtalecer el capital humano del pals,
que cumpla con los requis¡tos establecidos en la normativ¡dad v¡gente sobre la materia, elevando
los estándares de calidad proÍesional, en coherencia con la demanda laboral existente.

ARTíCULO SEGUT{DO.- NOTIFICAR, con la presente Resolución, alv¡cenectorado Aca-
démico, D¡recc¡ón de Cooperación Técnica y Relac¡ones lntemac¡onales, y demás instancias de
la Universidad Tecnológica de los Andes, a f¡n de que real¡cen las acc¡ones de su competenc¡a
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER, la publicac¡ón de la presente Resoluc¡ón en el portal
la Universidad

REGíSTRESE, CO UNíQUESE Y

Alvarcz

ecn de los Andes Tecnológ¡ca de los Andes

o tt{c

\§
o

, 6c§

A/CAY

w

/


